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b) El plan anual de provisión de los puestos vacantes o de nueva creación 
y los sistemas de selección.

c) La oferta de empleo público del año entrante.
d) Bases y convocatorias de selección y contratación del personal interino 

y fijo, mediante los sistemas de movilidad, promoción y nuevo ingreso.
e) El diseño y aprobación de planes de formación.
f) La modificación parcial o total de la relación de puestos de trabajo, tras 

su aprobación inicial o al inicio de las circunstancias previstas en torno a los 
planes de empleo en la Administración.

Art. 23. Provisión, movilidad interna, promoción interna.
1. Reingreso del personal en excedencia.
Las plazas que estén vacantes serán cubiertas en primer lugar por aquel 

personal en situación de excedencia, que pertenezcan al mismo grupo y de-
nominación. En caso de que algún trabajador/a hubiese solicitado el reingre-
so y no hubiera vacantes de su misma categoría, podrá optar voluntariamente 
a otra plaza vacante de categoría inferior, cuando así lo permita la ley o el 
trabajo a desarrollar.

2. Movilidad interna.
La oferta para la provisión de puestos de trabajo vacantes se realizará 

dentro de los quince días (15 días) siguientes a la fecha en que se produzcan, 
ofertándose los puestos de trabajo objeto de concurso.

Podrán acceder a estos puestos de trabajo por el sistema de concurso to-
dos los empleados públicos que pertenezcan al mismo grupo y denominación 
que hayan prestado dos años de servicio y pertenezcan a la misma categoría 
profesional que la plaza ofertada.

La selección se efectuará mediante la valoración de los méritos, debida-
mente acreditados, aportados por todos los aspirantes, junto con su instancia.

Las instancias, dirigidas a la Presidencia, se presentarán en el Registro 
General, en horas de oficina, durante el plazo de diez días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el tablón de edictos. 
Igualmente podrán presentarse por cualquiera de los procedimientos previs-
tos en la legislación sobre procedimiento administrativo.

Se valorarán los servicios prestados en la categoría profesional corres-
pondiente y los servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en 
otras categorías profesionales. En ambos casos, se prorratearán los períodos 
de tiempo inferiores al año. La puntuación máxima por este concepto será 
de 5 puntos.

Se valorarán, igualmente, los cursos de formación que guarden relación 
con la categoría profesional que se desempeña, y que estén dentro de los 
acuerdos de formación continua. La puntuación máxima por este concepto 
será de 2 puntos.

En caso de empate se dará preferencia al de mayor puntuación en formación.
Los aspirantes harán constar en la instancia que reúnen el requisito de ser 

personal fijo, perteneciente al grupo correspondiente al de las plazas vacantes.
La lista de admitidos y excluidos se publicará en el tablón de edictos el 

día siguiente al que finalice el plazo de presentación de instancias.
El tribunal propondrá el traslado del concursante que haya obtenido ma-

yor puntuación, tras la fase de valoración de los méritos acreditativos.
3. Promoción interna.
En las pruebas de promoción interna podrán participar los empleados pú-

blicos fijos que cuenten con dos años de antigüedad en la plantilla, estén en 
posesión de la titulación exigida y reúnan los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria, que previamente se negociará con la representación 
sindical, y aquellos/as empleados públicos fijos que reuniendo las condicio-
nes anteriores se encuentren desempeñando con carácter interino otra plaza 
de plantilla en la Corporación.

En las plazas de promoción interna que se convoquen, el sistema de pro-
moción consistirá en la realización del correspondiente concurso-oposición.

En la fase de concurso se valorará:
1. Tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas:
a) Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración Pública 

distinta a la Corporación.
b) Tiempo de servicios prestados en la Corporación.
c) Tiempo de servicios prestado en la Corporación en plaza clasificada en 

el Grupo inmediatamente inferior a la convocada.
Art. 24. Nuevo ingreso.
El ingreso del personal funcionario se realizará mediante convocatoria 

pública. Se regirá por las bases de la convocatoria respectiva que se elabo-
rarán en Comisión de Seguimiento, buscando el consenso entre las partes y 
contado con el apoyo mayoritario de la comisión. Se ajustarán en todo caso 
a lo dispuesto en la normativa vigente. Las convocatorias deberán contener 
las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de los puestos de 
trabajo ofertados, la denominación, nivel, estratos y localización del puesto, 
composición de las comisiones de valoración y los méritos a valorar median-
te el baremo conforme al cual deban ser puntuados.

Las formas de acceso serán con carácter general oposición o concurso opo-
sición. En el caso del concurso oposición, se regirá por las siguientes reglas:

La plaza o puesto de trabajo ofertado se adjudicará al aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación en la suma de los resultados de la prueba teóri-
co-práctica (fase oposición) y valoración de méritos (fase concurso). La fase 
de concurso importará como máximo un 45%.

• Fase oposición:
El tribunal propondrá la realización de unas pruebas teórico-prácticas, 

sobre cuestiones relacionadas con la categoría profesional y el puesto de 
trabajo a cubrir, que se valorará de cero a diez puntos (de 0 a 10 puntos), 
siendo necesario obtener al menos, cinco puntos (5 puntos) para que se pase 
a la fase de valoración del concurso.

• Fase de concurso:
—Experiencia:
Los servicios prestados con anterioridad en las distintas categorías se 

valorarán por año de acuerdo con la puntuación que se determine en cada 
convocatoria, prorrateándose en todos los casos los períodos de tiempo in-
feriores.

No se computarán los períodos de suspensión de empleo y sueldo, sus-
pensión por mutuo acuerdo de las partes y excelencias voluntarias.

—Titulación académica:
Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior 

nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la 
exigida como requisito de participación, conforme al baremo que se determi-
ne en cada convocatoria.

En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se 
valorará exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido 
en él aquellas otras titulaciones necesarias para su obtención.

—Formación:
Solo serán valorables las acciones formativas directamente relacionadas 

con el puesto de trabajo objeto de concurso.
Se valorarán los cursos, máster, jornada, seminarios, cursos de docto-

rados, congresos, simposios, etc., atendiendo al número total de horas de 
formación objeto de valoración, y multiplicando la suma de las mismas por 
un coeficiente determinado en cada convocatoria.

Las acciones formativas que el concursante no acredite su duración serán 
computadas a efectos de suma como una hora de formación.

Se valorarán las publicaciones, entendiendo por tales los libros editados, 
siempre y cuando estén directamente relacionados con el puesto de trabajo 
y no sean publicados por la Corporación, en la medida en que se determine 
en la convocatoria.

Art. 25. Acceso de discapacitados físicos.
El Ayuntamiento reservará en la oferta de empleo público el número por-

centual para los empleados públicos disminuidos físicos que la legislación 
prevea.

A tal fin se hará constar en la oferta de empleo público el número, deno-
minación y características de las plazas de que se trate.

Art. 26. Contratación. Bolsas de trabajo.
Las necesidades no permanentes de personal y las sustituciones cuando 

un empleado público se encuentre en situación de baja, excedencia, vacacio-
nes o permiso superior a dos meses, se atenderán mediante la contratación 
temporal, a través de la modalidad legal más adecuada para la duración y 
carácter de las tareas a desempeñar. Para la selección del personal interino, 
se elaborará una bolsa de empleo con una validez de tres años, resultante de 
la primera selección de personal que se realice en el año en cada categoría 
profesional.

Art. 27. Promoción profesional.
Dentro de cada uno de los grupos de clasificación de funcionarios públicos, 

los niveles mínimos de entrada para quienes ingresen desde la firma del con-
venio, y los máximos a que se puede llegar por promoción son los siguientes:
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Grupo Entrada        Máximo  
A1 22 23 24 25 26 27 28 29 30 
A2 18 19 20 21 22 23 24 25 26 
B 16   17 18 19 20 21 22 

C1 14 15 16 17 18 19 20 21 22 
C2 12   13 14 15 16 17 18 

Agr. Prof. 10     11 12 13 14 

 Los empleados públicos podrán adquirir los niveles señalados en el apar-
tado anterior por antigüedad y formación.

La Corporación se compromete a facilitar la formación para todos los 
empleados, así como a determinar con la representación sindical, los cursos 
impartidos en entidades oficiales y entidades colaboradoras de la administra-
ción, que podrán ser reconocidos a efectos de promoción.

A efectos de la promoción, la antigüedad que se valorará, será la adquiri-
da en el Ayuntamiento de Escatrón, sin tener en cuenta los reconocimientos 
de tiempos prestados en otras Administraciones.

La promoción dentro de cada grupo entre un nivel y el inmediatamente 
superior se hará con tres años de antigüedad y sesenta horas de formación, 
relacionada con el grupo o la categoría profesional del empleado público.

Art. 28. Valoración de puestos de trabajo y evaluación del desempeño.
1. Durante la vigencia del pacto se realizará una valoración de los puestos 

de trabajo, cuyo resultado y aplicación será notificada y consensuada con la 
representación sindical.

2. Igualmente, de acuerdo con el artículo 20 del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, el Ayuntamiento podrá evaluar a sus empleados siendo ne-
cesario para ello que establezca de forma oficial las formas y maneras de 
desarrollarlo.


